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CONSIDERANDO:

~ Que dichos pmfesionales demandan la reconstitución de la salud púb ica, de los
equipos de salud y plena vigencia de la Ley 7625  Ley el Régimen del Personal que
mtegra el Equipo de Salud Humana!, que sea reconomdo el traba o en este ámbito
como recurso critico y la mcorporamón de APS a la orgámca de salud

~ Que la Ley comprende el personal que en las disciplinas de Asistencia Somal.
Bioquimica, Enfenneria, Farmacia, Fonoaudiologia, Kmesiologia-Fisioterapia,
Medicma, Microbiologia, Nutrición-Dietologia. Obstetricia, Odontologia,
Psicolo ia, Psicopedagogia, Técnicos de Laboratono, Técmcos de Radioloya.
Terapia Ocupac onal y de otras profesiones y actividades que se crearen, presten
servicios relativos a su profesión o actividad en ámbitos dependientes de la
Secretaria del Mmtsteno de Salud tanto en funmones asistenciales como samtana .

~ El despacho emitido por la Comisión de Enseüanza y el debate producido cn cl seno
del H. Cuerpo en el dia de la fecha

POR ELLO:

KL HONORABLE CONSEJO ACADÉhHCO CONSULTIVO DK LA
ESCUELA DK TRABAJO SOCIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1; pronunciarse a favor de la lucha gremial que los colegas y trabajadores
de la salud del ambito de provincial vienen desarrollando en pos de la reconstnumón de
la salud pública, de lov equipov de salud y plena vigenma de la Ley 7625  Ley el
Régimen del Personal que integra el Equipo de Salud Humana!, que sea reconocido el
trabajo en esre ámbito como recurso critmo y la mcorporamón de APS  Atención
Primana de la Salud! a la orgánica dc salud

ARTÍCULO 2: PROTOCOLICESE Comuniquese. Dése a conocer Oportunamente
archivese.
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E LA ETS A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE IOVIEMBRE
IL ONCE

RESOLUCION N. 6/1 1
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VISTO

~ Que docentes y estudiantes de la Escuela de Trabajo Social sohcitan apoyo y
pronunciamiemo al HCACETS a  proceso de lucha gremial que los colegas y
trabajadores de la salud del ambito de provmcial vienen desarrollando; y


